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aervar lo prevenido en el arúculo 287 de la constitucion. 29. 
Aténtase tambieo contra la libertad individual ruando el que n0< 
es juez arresta á una persona sin ser en fraganti, 6 sin que 
preceda mandamiento del juez por escrito, que se notifique en 
el acto al tratado como reo. Cualquiera que incorra en alguno 
de estos dos, cattos sufrirá quince días de prisioo, y resardrá al 
arrestado todo, los perjuicios; y si hubiese procedido como em
pleado público, perderá ademas su empleo. Erta disposicion no 
comprende á los ministros de justi~ia, ni á laa partidas de pet
teeucion de malhechores cuando detengan á algtma persona 
sospechosa para el 11010 efecto de presentarla á los jueee,. 30. 
Cométese el aimen de deteocion arbitraria: Pri111ero: cuan
do el juez, arrei;ta<lo un indivit1uo, no le reribe su declaracion 
dentro de las veinte y cuatro horas. Segundo: Cuando le ,ran
da poner 6 permanecer en la cárcel en calidad de preso, sin 
proveer sobre ello auto motivado, de que se entregue cópia al 
alcaide. Tercero: Cuando el alcaide, sin recibir esta c6pia é in-
1ertarla en el libro de presoto:, admite alguno en cálidad de tal. 
Cuarto: Cuando el juez manda poner en la cárcel á uoa pn, 
tona que dé fiador, en los earns en que la ley no prohibe es, 
presamente qtie 11e admita la fianza. Quinto: Cuando no pone 
al preso en libertad bajo fianza, lurgo que en cualquier ct-tado 
de la causa aparece que no puede imponér11ele pena corporal. 
Sesto: Cuando nó hace las vihit.as de cárceles pre~critas por lu 
leyes, 6 no visita todos los presos, ó ruando, sahiéndolo, tolera 
que el alcaide los tenga privados de {'omunicarioo, i-in órdtn 
judicial 6 en ralabozos subterráneos ó mal sanos: Séptimo. Cuan• 
do el alcaide incurre en estos do~ óltimos casos, ú oculta algun 
pre!O en las visitas de cárcel para que no se p1 e11ente en ellas. 
SI. El magistrado 6 juez que cometa este delito par ignorancia b 
descuido será 1mspenso de empleo y sueldo par dos años, y p11ga• 
rá al preso todos los perjuicios. Si procedie1e á sabiendas, sufrirá 
como prevaricador la pena de privacion de empleos, . aueldoa f
honore1, é inhabilitacion perpetua para obtener oficio ni cargo al, 
guno, ademaa de pagar los perjuicios. S2. El alcaide ó otro em• 
pleado que por su parte incurra en el mismo crimen, perderá tam• 
bien el empleo, pagará al preso todos los perjuicios, y será f'ncer• 
rado en la c~rcel por otro tanto tiemµo, y con iguales prisiones
que las que sufrió el iojust.amenre detenido. 33. Ademas de los
casos espresaaos en los artículos anteriores, la persona de cualquie• 
ra clase ó condicioo que {'Ontravenga á dispa~icion espresa y de• 
terminada de la constitucion pagará una alUlta rle diez á doscien• 
tos dsroa, y en su deferto sufrirá la pena de reclusion de quince 
días á un año, y resar~irá todos los perjuicios que hubiese causado. 

1es 
Si fuere empleado póblieo, quedará ad~mas euepeneo de empleo y 
sueldo po~ un año. 34. '.f odos los delitos contra la constitncion, 
comprend1Jos en los tr•rnta y dos primeros arúculos de esta ley, 
!ªu.sar_án. desafu~ro, .Y los que los cometan serán juzgados por la 
Juris.l_1cc1on orchnma. 35. Et trihnnal competente ele los M. RR, 
arzulm~os .Y. RR. obispos en las causas de esta ley, será el supre
mo . de JUst1c1a; Y. para los demas prelaclos y jueces eclesiásticos ta 
au,J1enc1a tcrritonal. 36. Los deliAcuentes contra la constituc1on 
podrán se~ 8Cll8ado_s ante los jueces r tribunales competentes por 
todo espanol á quien IR ley ~o prohiba este derecho, y cualquiera 
pued~ repre!eotar contra _ las infracciones, ó al rey, que las h~r& 
exammar y J1JZg.tr por qmen corresponda, 6 directamente á las cór
lt:s, t'onforme al artfoulo 379 de la misma constitucion. 37. Lu 
cbrt~II, en este ólfrr.o caso, harán efectiva la responsabiliJad de 
los mfrartores, conforme á su reglamento interior, y á la ley de 
24 de marzo de 1813_. _38. Tocios los jueces y tribuna1es procede
rán t'On la mayor acl1\"1dad en las causas sobre delitos cor1tra la 
ronstitucion, prefiriéudolas á los demas negocios y abreviando loe 
.términos cuanto 1ea posible. ' 

DECRETO. 

DE 17 DE ABRIL DE 1821. 

Sobre e~ -co-~ocimi-enlo y modo de proceder en la& causas de 
conipiracion. 
Las córtes, despues de haber observado todas las formalidades 

-prescritas por la conatit.ucion, han decretado lo 11iguieote: Artí
c~lo _1.0 Son obj~lo ~e esta _ley las cauSt1s que se formen por cons
p1rac1on 6 maqu10ac1ones directas contra la observancia de la cons• 
titucion, 6 contra la seguridad interior 6 esterior del estado ó 
contra la sagrada é inviolable persona del rey constitucional. 2,º 
~s r~os de estos ~elitos, cualquiera que sea su clase 6 gradua• 
c!on, siendo aprendidos por alg~?~ partid~ ~e tropa; asi del ejér
cito permanente como de la m1hc1a provrnc1al ó loca~ destinada 
esp~samente ~. su persecucion por el gohil'!roo, 6 par los gefes 
m1h~ares com1~1~nados al efecto por la cvmpetente autoridad, se• 
ri? Juzg~dos m1htarmente en el consejo de guerra ordinario prell• 
~•to e? la ley 8.ª, título 17, libro 12 de la No\'fsima Recopila
c_1on. S1 la aprension se hiciere por 6rden, requerimiento ó en auxi
ho de las autori,lades civiles, el conocimiento de la causa tocará 
á la jurisdiccion ordinaria S.º Tambien serán juzgados militarmen
te en el mismo cons.,jo, con arreglo i la ley 10, título 10, libro 
12 de la Novísima Recopilacion, los reos de esta clase que- con 
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arma de fuego ó blanca, ó con cualquier otro instru~ento ~fe11. 
· h'cieren resistencia á la tropa que los aprendiese, asi del s1vo, 1 • • • , • 1 ' 1 J 

ejército permanente como de la m1hc1a p1·ov1nc1a o _o_ca, aunque . 
la ap,ension proceda de órclen, requerimiento ó. aux1I_10 prestado 
á las autoridades civiles. 4.0 Para preca~er la res1st~nc1a Y el con
siguiente <lesafuero de que habla el articulo anterior, luego que 
se reciban noticias ó avisos de la e,1.istencia d~ a!guna cuadnlla 
ó partida de facciosos contra el régimen coo~tit~c10nal~ las auto
ridades políticas harán publica1· sin la menol' ?1lac10n, baJO su mas 
severa responsabilidad, un bando con espt'~s1on de la h~ra, para 
que inmediatamente se dispersen los facc10sos y_ se restit~yan i 
sus hogares respectivos. 5.0 Est~ ~ando se publicará Y circula~ 
con la mayor mpiclez por el d1strJto; y pas_ado el nómero de ~o 
ras que la autoridad haya seiialado en el mismo ban?o, co!~ aire
glo á las circunstancias, ,se enteoderá q~1~ hacen res1stenma á ~a 
tropa para el efecto de ser juzgados m1htarmente, segun el ar~
culo 3.º, las personas siguiente~: l.º Las que se eu;uentren reum• 
das con los faccipsos, aunque no tengan armas: 2. Las c¡ue sean 
aprendidas por la tropa huyendo despues de haber estado con los 
facciosos: 3.º Las que habiendo estado con ellos se encuentr~n ocul
tas y fuera de sus casas con armas: 6.0 Lo~ que en el ~érmmo pre• 
t3.'ado en el bando de que hablan los art1cul?s anteriores, obede• 
c1endo al llamamiento de la autoridad~ se_ retiren á sus casas an• 
tes de !er aprendidos, no siendo los principales autores de l_a COJ,,lS• 

piracíon y no teniendo otro delito que el de haberse reunido con 
¡0 ~ facciosos por primera vez, ser~o indultad~s de toda pena. 7:º 
La obligacion impuesta á las autondades política_s sobre la pubh
cacion del bando no les impedirá to~ar inmed1atam_ente cuan.tas 
medidas juzguen convenientes_ para dispersar_ c:.ialqmera reun¡o~ 
de facciosos prender á los delincuentes, y ataJar el mal en su or1-
gen. 8.º Los' salteadores de camino, .los ladrones ~n despo~lado, y 
aun en poblado, siendo en cu~1ri(la de cuatro o ~as, si fuer.e~ 
aprendidos por ]a tropa del CJerc1to permanente, o de la mili
cia provincial 6 local, en alguno . de los caso_s _de que hablan los 
artfoulos 2.º y 3 º, serán tambien Juzgados m1htarmente, como en 
ellos se previene. 9.º En cualquiera de los ~asas de los artículos 
anteriores, si ]a milicia provincial 6 local ejecutase por sí sola _la 
aprension, el censejo ordinario de guerra se compo~drá 1e oficia• 
les de dicha clase, con arreglo á ordenanza; ~ero s~ ~u}:>1ese con• 
currido tambien tropa permanente á la aprension,. asistirá~ al con
sejo de guerra oficiales de una y otra clase en igual. numero, Y 
el presidente con arreglo á ordenanza. _10. L~s sentencia~ del con
sejo de guerra ordinario se ejecutarán rnmed1ata~ente, s1 las apro• 
base el capitan g_eneral con acuerdo de su auditor. En cas.g de -

185 
no conformarse, remitirá los autos originales por el primer cor• 
reo al tribunal especial de guerra y marina, el cual deberá pro
nunciar su sentencia dt:ntro del preciso término de tres dias á 
lo mas; y la que recayese se ejecutará sin ner.esidad de consul~ 
ta. 11. En todos los procesos que se formaren militarmente á vir• 
tud de los artículos anteriores se eseusarán cuanto sea posible 
los careos con arreglo á la real órdcn mencionada en la nota 16, 
titulo 17, libro 12 de' la Novísima Recopilacion. 12. Si al fiscal 
pareciese conveniente, segun la gravedad y circunstancias de una 
causa en que haya varios reos, que se formen piezas separadas, 
padrá hacerlo del modo que mas Cl)nduzca á la brevedad del pro
ceso; y siempre lo practicará respecto de cualesquiera reos lueg.> 
que resulten confesos b r.onvictos, á fin de que no se demore la 
sentencia de estos y su pronta ejeeucion. 13. En todos los demas 
casos los reos de estos delitos serán juzgados por la jurisdiccion 
ordinaria t:on dcrogacion de todo fuero, aun cuando la aprension 
se haya verificado por la fuerza armada. 14. En las causas de esta 
ley no habrá lugar á competencia alguoa, fuera ele la que pudie
se suscitarse entre las jurisdicciones ordinaria y militar, segun los 
limites que aquí se señalan. Las competencias que se promovie
ren se decidirán por el tribunal supremo de justicia dentro do 
cuarenta y orho horas á lo mas despues de su recibo. 15. El juez 
de primera instancia, á quien corresponda el conocimiento de es• 
tas causas, les i:!ará una preferencia esc1usiva, pudiendo en caso ne
cesari() pasar las de distinta clase al otro ú otros jueces que hu
biese en el mismo pueblo. 16. En el sumario deberá resulta,· ple• 
namente acreditada la perpetracion del delito; pero podrá darse por 
concluido, y elevarse la causa al estado de acusacion, aunque el 
procesado no esté plenamente convicto, siempre que las pruebas 
ó indicios inclinen prudentemente el ánimo del juez á creer que 
el tratado como reo es culpable ó inocente, y que la causa no pre
senta fundados moti vos de poderse adelantar mas en el sumario, 
ó los ofrece de que podrá hacerse suficientemente en el plenar:o. 

, 17. Para la actuacion del sumario podrá el juez de primera ins
tancia val~rse de cualquier escribano real ó numerario del parti
do. 18 El juez de primera instanc.ia acordará la formacion de pie
zas separadas con arreglo á lo prevenido en el artículo 12 de esta 
ley. 19. Recibida al reo la coofesion, si hubiere méritos · y lugar 
para la acusacion, la fotmalizará el promotor fiscal dentro de tres 
dias á lo mas; en el auto de traslado que se dé al reo por igual 
~rmino improrogable se recibirá la causa á prueba. 20. El reo 
dentro de las veinte y cuatro !tora~, á lo mas, nombrará procura• 
dor y abogado que residan en el partido, 6 se hallen á la sazon 
en "él; y ,no lo haciendo se nombrarán de oficio en el acto. i1. 
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El promotor fiscal y el procurador del reo present:u:án deotro de 
las vE>inte y cuatro horgs siguientes á la devolu"ion de los au. 
tos la lista de los testigos de carr;o y descargo de que intenten 
valerse para su prueba n:spertiva. Estas listas se comunicarán re
cíprocamente á las partes para la oposicion de tachas en el dia 
en que haya de celebrarse el juicio, y para los <lemas efectos con• 
nnientes. 22. Las listas de te~tigos espresarán en cada uno de 
~!los su ,1ecindad, estado y dei.tir.o ó modo de vivir. Los testi
gos que se haltaren dentro de l:1s siete le¡uas, ó á una jornada re
gular de la residencia del juzgado, serán compelidos á compare
t!er persoJJalmeut~, y tambien ('Uando á reclamal'ÍOll de alguna ele 
las partes estimase el juez indispensable para el cargo y descar
go lá comparecencia personal. Los <lemas se examinarán por exhor
to, a<!erta del que se observará lo prevenido en el art{rulo 7.0 de 
lll ley de 11 dé st!tiembre de 1820. Estas mismas reghs se apli
carán para la ratifi('acion de los testigo11 del sumario. 23. El jutz 
señalará á la mayor hrevedad posible el dia para la comparecen• 
eia de los testigos y celebracion del juicio. En él serán exami- 1 
nados á puerta abierta, cada uno de ello11 con srparacion, ante el 
proll'otor fiscal, el reo ó su procurarlor y su abogado. Con la mi•• 
ma solemnidad se leerán lat1 declaral'ioncs y ratificaciones de 101 

que no cooiparezcan personalmente. Las declarariones se firmar&n 
por los testigos que supieren harerlo. Si las partes ó el abo1tado 
del reo tuvieren que hacer alg11nat1 ob8ervaciones á los testigo• 
en el acto de dar estos sus declaracio11e11, podrán verificarlo por 
medio d"I juez; y se escribirán así las preguntas ú observacione1 
como las respuestas, á contrnuacion de la declaracion. 24. Con• 
cluido este a('lo, asi el procurador fiscal como el reo y i-u abo
g,irl t•, pt·t>sentiirán las pruebas instrumentales que crean favor:ibles, 
y espondtán en \"OZ cuanto tengan por co1\\'eniente; y sin mas 
t ráruites 111 escrito~, pronunciará el juez la sentencia dentro <le 
tres dias á lo nias. 25. Notifil'ada á las partes, las ell'plazará el 
jt cz con término de ocho dia11 para ante la audiencia territori~l, 
haciendo saber al reo en el arto que no1nbre pi-ocurador y abo
gado, y si pasado este término y dos días mas no se presenta• 
sen procurador y abogado uombrados por el reo, y que resida!\ 
á la s~zon en la capital, el tribu11al los nombrará de ofi,: io. 26. 
El tribunal fijará el término para el despacho de los autos por 
el fiscal, el procurador del reo y el relator; no pudiendo esceder 
dr tres d1as el concedido á cada uno. 27. Dentro de los plazos 
que espre,sa el artículo anterior, podrán las partes suministrar ante 
et semanero las pruebas que estimen conducentes, y que se le11 
deban admit ir ron arreglo á las ley<':i. 28. Pasados estos pJaws se 
pl'ocederá i1111~l'diatamente á la vi11ta de la causa pór la ~a 4iq_uiCA_ 
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corresponda, agregándosele por antigüedad ministros de Jas otras 
huta el 1~úmero de seis, i~cl_uso el regente ó quien haga sus ve
ces, que 111empre deberá as1st1r. 29. Dentro de trPs días á lo mas 
se deberá pronunciar la 11entent'ia. 30. El b·ibunal no tendrá pa
ra estas c_ausas nGmero determinado, de horas de despat'ho. Se jun
tará de d~a y de noche por todo e, liempo que convenga segun 
la urgencia. !H. La mayoria absoluta de votos formará senteneia. 
En los casos de empate se estirá por la que se conformase coo 
la del juez de primera instancia; y no habiendo absoluta confor
midad, por la mas favorable el reo. 32. La sentencia que recayere 
causará ejecutoria. La de libertad se ejecutará inmediatamente. La 
di! pena capital dentro de cuarenta y ocho horas. Las demas á la 
mayor brevedad posible, 33 Los plazos que seitala esta ley aon 
improrogables y perentorios, y no pueden alargarse~ útulo de sus
pension, restitueion ni otro alguno. Tamporo se admitirán en ninuu
na _de las instancias recursos de io<lu!to. 34. Los cómplices en 1011 
d~lttos de que trata esta le~ serán Juzgados, como los reos prin
cipales, con arreglo á ella. 3o. Las causas actuaímente peodientes, 
segun el estado en que se hallare~ á la promulgacion de esta ley, 
s~ arr~glarán para i1u c_uuo _ulterior á lo prevenido en ella, pero 
sm salir de los respectivos JUZgados en que se hallen radicadas. 
36 Las leyes iiobre la materia se entenderán derogadas en lo que 
fuesen contrarias á la presente. 37. Las dis¡.osic1ones de esta ley 
se entienden limitadas á las provincias de la Peninsula é lsla9 
adyacentes. 

ORDEN. 
Declflrando no hallarse comprendidas en el r,rliculo 2.° de la 

ley de libertad de imprenta las conclu.,io,,es que tJersan so• 
bre la sagrada tscritura 4•c. · 
Exmo. sr.=Las cortes, enteradas de la esposicion del gefe po• 

lltiro de G.ilicia, que V. E. nos dirigió con papel de 24 de mar-
20 último, se han servido declarar que no estan comprendidas 
en el articulo 2.0 de la ley de libertad de imprenta las conclu
siones que versen sobre la sagrada escritura y sobre les dogmas 
de nuestra religion, cuando se imprimen de 6rden de las uni
versidades con la censura previa de los doctores que designan 
los estatutos de dichas corporaciones. Madrid 9 de mayo de 18"1• 
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DECRETO. 

D.E 12 · DE MAYO D.E 1821. 

Concediendo 6 los intendentes ciertas facult(l{les para la C(>o 

branza de contribuciones é imptiestús. 

Las cortes, habiendo examinado la propuesta de S. M. aeerca 
de adoptar ciertas medirlas' para la mas pronta y facil esaccion 
y recaudacion de las contribuciones y toda clase de impuestos 
t los pueblos de la Península, hau aptoimlo: 1.0 Que por ahora 
y hasta tanto que se establezca el arreglo general de hacienda 
se autorice provisionalmente á los intendentes para que en ma
teria de contribueiones y toda clase de impuestos, en cuanto , 
su cobranza, puedan cobrar por sí, y sin necesidad de implorar 
el auxilio del poder judieial ni otra autoridad. 2.0 Que con inhi
bicion de las audiencias, jueces y demas magistrados puedan los 
tnisnios intendentes decretar y llevar á efecto los apremios que 
eonsicleren indispensables en los casos precisos, y con entero ar
reglo & lo prevenido en la instrurcion de 1725, menos en la 
parte que dispone la detencion de indivicluos del ayuntamiento 
en la cabeza de partido, porque es pero conforme á las nuevas 
instituriones. 3.º Que los apremios militares sean suplidos en to• 
dos ¡,¡us efectos por los prevenidos en dirha instruccion de 1725, 
siempre que estos no sean de pura reremonia, y no se confie11 
á personas despreciables, sino que se em•ie por ejeeutores i los 
empleados cesantes

1 
los que procedan inmediatamente que se_ per

sonen en los respectivos pueblos al embargo y venta _de bienes 
equivalentes ar descubierto, propios del Plcalde: conse.13\es Y. se• 
cretario de ayuntamiento, sin admitirles escusa, ni da~les _aud1en• 
cia hasta que la hacienda pública se halle plenamente rernte~ra• 
d:-; en cuyo caso podrán acudir, 11~ lo tuviese~ por conve~1en• 
te, ante el juez de primera instancia _d~, la capital á deducir su 
derecho contra quien les parezca¡ prevrn1endoi-e á las autoridades 
que corresponda que jamás abonen ni c?nsientan se haga sobre 
el vecindario ó generalidad de los cot¡_tnbuyentes. ~errama algu
na para el pago de dietas y gastos de tales com1s10nados; pues 
todo11 deben aprontarlos los espresados alcaldes, consejales y _se
cretario de ayuntamiento, sin perjuicio de que puedan repetirlo 
de los contribuyenteii que hubiesen sido morosa~. Y 4.0 El go• 
bierno examinará las causas del retraso que advierte en la co
branza del subsidio, y pondrá los mas prontos y eficaces reme
dios y celará el desempeílo de los deberes de los empleados 
tlel 'resguardo y dema~ de la hacienda pública. 

, p 

189 

ORDEN. 

Declarando no estar escluidos de tomar pr,rfe y representar 
en las causas de la haciemla pública los empleados en ella. 

• Exmo. ti~- . Las cortes ha~ examina~o el espediente que V. 
~- les re~1hó _en 28 de setiembre ú lllmo, y en que el admi
orstra~or rn_termo _de la aduana de Barrelona se queja del juez 
de primera instancia encargado de los negocios eontenciosos de 
hacienda por no quererle reconocer por parte legitima en repre
sentacion de la hacienda nacional en la causa formada contra el 
a,lministrador propietario D. Juan Revira y varios empleados, por 
estraccion de grana y añil con guias; por permitir desempeñar 
las funciones fisca!es en ella á D._ Anto,nio Coma, que se negó 
i hacerlo en el tiempo que conoc1a el Juzgado de hacienda; y 
por haber declarado ilegítima la sentencia que con acuerdo de 
asesor profirió el intendente cuando ejerria la suhdelegacion de 
rentas. Y conform,~dose con el parecer del consejo de estado, 
apoyado por el gobierno, las cortes hao venido en declarar que 
el citado administrador interino es parte y debe teoérsele por 
tal; porque aunque las _nuevas instituciones han variado, los jue
c~s en. el ra~o de hacienda no han alterado el. modo-de enjui
ciar, 01 esclu1do á los representantes de la hacienda p(¡blira de 
tomar parte en las causas á favor de la misma, por ser esta fa. 
coitad inherente á la naturaleza de sus <le~tinos, y hallarse pre
venida en las instruccione~ yigentes en est~ punto{ esperialmen
te en el artículo 68, capítulo 6,• de la tle rentas de 16 de aliril 
de 1816, que no ha sido derogada: y al mismo tiempo han re
auelto se remita este negocio al trilrnr.al supremo de justicia, co. 
mo lo ejecutamos por conducto de V. E. para que proceda en 
61 con la mayor acti \•idad y eficacia, segun lo exige su impor
tancia. Madrid 14 de mayo de 1821. 

' .. l. 1 

ORDEN. 

Permitien,/o d D • .llndres ]i'ernanrlez de Viedma qtee dispon
Kª de todas las vinculacione.Y que posee; y se hace general 
esta resolucion con las modificaciones que se espresan. 

Exmo. sr,=EI capitan de návio retirado D. Andre11 Fernan• 
dez de Viedma, vecino de Jaen, ocurrió á las cortes piclieudg 
permiso para disponer del total de las vinculaciones que posee, 
mediante á oo tener sucesor conocido dentro del coarto ni quin
to grado; y en atencion á que si llegase á verifirarse su fa lle
cimiento antes de averiguarse quién hubiese de serlo eo cada una 
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de dicha■ vinculacione1, resultarfan tantos pleitos cuanto es el 
n6mero de estas: y en vista de dicha esp0sicion se han servi• 
do ronceder al citado D. Andres Fernandez de Viedma el per
miso que solicita, con la calidad de suplir la dificu_lta<l q1,1e pre• 
aenta la prueba negativa de no tener suceserea legítimos por me
dio de una informacion de te11tigoa, que aseguren quedar p!>t 
muerte de dicho Viedma reducidos sus bienes , la clase demos
trencos• ñj,nctose edictos p0r el ~rmino de dos aiios, de ocho 
en och~ meses tarito en el pueblo de dicho poseedor, como en 
los Jugares do;de ee hallen sítol! los bienes amayoraziados, y en 
]a capital del reino, con el fin de que se publiquen eri la_ gt• 
eetB ministerial y otros papeles p6blicos que el Juez de prime-. 
ra instancia ante quien deba seguirse esta causa grad_'úe por coh• 
venientes· y -citándose y emplazándose á los que se Juzguen eot 
derecho i iluceder, p~ra que co!11parezcan por .sí. ~. por sus apo-, 
derado• dentro del citado término; con aperctbinuentb- de que 
pasado este, se procederi á la dec!Aracion de se_r libres lo!t re, 
feridos bienes, y que el actual p0seedor podrá dl~ner de ellQI 
como mejor fuere so voluntad, segun . se Ir.a· pra_ct1cado y prac
tica en la,, causas de mostrencos, vacaht~ y abrntestato~- Cuya 
resolucion quierell las cortes sea general para tod~s los po~~ 
dores de vinculaciones que se hallen en tguales c1rcu11stanc1as. 
Madrid l.S de mayo de 1821, 

ORDEN. 

Por la que se suprimen las «dulas de _preemirwntia, '/J ae u
tablecen reglas para 1:onceder juhilocionea á los magistrado, 
de las audiencias 4-c, 
Exmo, .,,,.,Las oórtes se han enterado p0r el oficio ~e V; E. 

de 18- de- octubre (¡)timo, dé las duélas ocurridas al gdb1ern~, co.11 
motivo de haber ar.udido á S. M. el magistrado de la aud1e?~•• 
de Sevilla D Joaquin de Santa Maria, sol!citan~o se le perm1t1e• 
se continuar gozando de la cédula de pree'!l1nenc1~s que ob_tuvo eo 
1818, siempre que esta gracia no se cons1d8!a~ in.compatible con 
el sistema constitucional, y en este caso su JUb1lac1.on con todo el 
sueldo. Y en vista de la consulta que hace .el ~ob!err.o acerca de 
si en semejantes casos 11e podrh conceder JUb1lac.10n?s á lo~ ~•
gistradoe que se MUen en iguales circunstancias; s1 d1cha.s Jubila• 
eiones deberán .ser con todo el sueldo ó solo con el de 16g realet 
,eñaJados por deereto de 4 de setiembre 61timo ! l0$ cesa~~s dé 
)as chlflclllerias y audienrias; y si para no gravar al erario ~01 
ellbls jubilaciones cuando algun magistrado se impesibihte del todo 
, Ja uistencia dei desemfefio de su ministerio, ser! lo mejo? no 
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baoer novitd~d, D~ .p~v¡¡e, su plaza sino que goce de todo et 
sueldo hast~ su fallecimiento, suplitndo au farta los demaa y los 
fisc~e&; baR t~ ueltQ La, córtes: 1 ° Que se su.priman 6 quede& 
abolidas para sie1ppre las cédulas de preeminenr.ias, por ser in• 
compatibles con el siswma com,titucional. 2.0 Que para conceder 
jpbilacio~t!S de aqui adelante se haga constar imposibilidad . fisica 
6 mor¡¡l, ig1uilmen~ que buenos servicios. 3.0 Que en 1011 espedien
tes infpr~ii~os d~ estas cualidades se oiga á las diputA.cionea pro• 
".inciales, para de ese modo evitar hasta la 0111 remota ~osp~cha 
de parcialidad, -4.0 Que en el caso de concederse las jubilaciones 
sean con tQdo el l!lleldo, 6 á lo menos con las dos tel'Cleras par• 
tes rlf) éJ, por ser justo que al que ae consagra al servicio de la 
p4tria, y st inutiliza en él sin culpa suya, se Je auxilie con los 80• 

corros necesarios para subsistir en la mas triste y penosa e1tre• 
midad de su vida. Por 6ltimo, las córte1-, atendiendo á las circun1-
tancias que concurren en D. José Joaquin de Santa Maria,, su1 
distinguidos y dilatados servicios, que han &ido ya tomados en con• 
sirleracion en' abril del ai'io de 1818, se han se"ido declarar, que 
piede S. M. dispensarle sin ejemplar, si fue1e de su real agrado, 
del informo de la diputacion provincial, mediante á ser p6blica y 
notoria su avan1.ada edad; concediéndole la jubilacion que solici
ta, con el sueldo pür entera que disfruta. M.1drid 17 de mayo 
de 1821. 

DECRETO. 
DE 18 DE MAYO DE 1321. 

Se hact eateruivo á los eclesiástico, '!/ militnres el medio de 
conciliacion que se prescribe en la constitucion para los de• 
mas ciudadanos, con las esc-epciones que se espresan. 

Lu r.brtes, -despues de haber observaJo todas las formalidades 
prescritas por la cqnstitucion, han rlecretado lo siguiente: ArtÍ• 
tulo l.º En-los pleitos riviles ó p0r injurias, en que sean deman
dados eclesiásticos ó militares, debe prereder- el medio de conl'ilia
cion prescrito ·por la constitucion, del mismo modo que cu.anclo 11e 
demanda á los. demas ciudadanos. 2.0 La conciliacion en todos es
to, casos del» ce1ebrarse con entero arreglo á lo dispuesto en el 
capítulo 3,0 de la ley .de 9 de octubre de 1812: ante los all'aldes 
consti~cionaleti de cada pueblo, •1ue son los que por la misma 
constitücion-~ hallan encargados de ejercer el oficio de conr.iha
dore11, l~ cual es y debe entenderse sin p~rjuicio _del fuero ~ue 
conipeta al demandado, para que no se le juzgue smo poi' 1u Juez 
competenw cuando no se concilien las partes. 3.0 Para que se re• 
lebre el juicio de conciliacion no debe preceder peticion por es-
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crito, bastara que se solicite '\"erbalmente para que el alcalde man
d1:: citar desde luego al demandado, evitando dilaciones. 4.0 Debe 
preceder la conciliacion en las causas tle divorcio como meramen
te civiles; pern no es necesaria en los juieios verbales, ni tampo
co en los de concurso á capellanías colativas, ni en otras causaa 
eclesiásticas de la misma cla~e en que no cabe prévia avenenci, 
de los tnteresa<ios. En e~ta 6ltima clase se comprenden tambie11 
las causas que interesan á la hacienda p6blica, á los pósitos ó pro
pios <le los pueblos, á los e~tahlecimientos públicos, á los menores, 
á los privados rle la administraeion de sns bienes, y á las heren. 
cias vacantes. 5.º No debe preceder el juicio de c_onci_liaeion, p_ara 
hacer efectivo el pago tle todo género de contr1buc1ones e im
puestos, asi nacionales como municipales, ni pará el de los cré
ditos dimanantes del mismo origen. 6,0 Tampoco deberá pre~erler 
el juicio de conciliacion para intentar los interdictos sumarios y 
sumarísimos de posesion, el de denuncia de nueva obra, y para 
iutentar un retrarto 6 p~omover la formacion de inventar!os y par• 
ticion de herencia, ni para otros casos urgen tes de igual na
turaleza; pero i,i hubiese de proponerse despues dema_n<la formal 
que haya rle causar juil'io rontencioso, precederá precisamente el 
juicio rle concil~acion. 7,0 En los juicios de concurso no es ne
cesario el rne<lio de la conciliacion para q•Je los acreedores pued~n 
repetir sus créditos; pero para pe<lir judicialmente c~alqu1er cll!• 
dadaoo el pago de una deuda, aunqne dimane de escritura pú_bh
ca, se inlentirá antes dicho juicio de conciliacion, y no av1?1én
dose las partes, se proce<lerá ar.to continuo al embargo de bienes 
J?ªIª evitar todo perjuicio al acreedor. ~-º. Lo que que~~se_resuel• 
to y con venido entre bs partes en el JU1c10 de conc1h:ic1on, se 
ejecutará sin escusa ni tergive,·sacion alguna por el m1sm? alcal
de; y s1 gozare de fuero privilegiado la persona c?ntra q~!en de
ba pro•~ederse, lo verific~rá del mismo modo su Juez legitimo en 

/ vista de la certificacion que se le presentará de lo resuelto y coli• 
venido en el juicio de conciliacion. 9· 0 Toda pereona der~an
dada, á quien cite el alcalde para la ~onc(liacion, es~ obliga
da á concurrir ante él para este efecto s1 reside en el mismo pue• 
blo. Si no lo hiciese se le citará 11egunda vez á costa soya, con• 
minándole el al ralde con una multa de 20 á 100 reales velloo, 
segun las circunstancias del caso y de la persona; y si aun asi 
110 obedeciese, dará el alcalde por terminado el acto', ~ranqueari 
al demandante certificacion de haberse intentado el medio de con• 
ciliacioo, y de no haber tMi<io efecto por culpa del demandado; 
decl;1rará á ·este incurso en la multa con que le conminó, y se la 
ex;g1rá si no tuviese fuero privilegiado;_ y en el ca~o de tenerle 
pasará certificacion de li\ condena del Juez respectivo para que 

ÚJS 
ta exija desd~ luego, remitiendo 11u importe al alcalde que· la impuso. 
En las provmcias de ultramar la multa será de un peso fuerte á 
lo menos, y no podrá esceder de cinco. 10. En los juicios de con
ciliacion podrán concurrir las pa1-tes, ó personalmente ó por me
dio de procurador autorizado con poder espe~ial al efecto, y las 
multas que se exijan en los casos de que habla el artículo ante
rior i:e destinarán por ahora esclusivamente al alimento de los po
bres presos de las cárceles. 11. Cuando sean demandantes ó de
mandados el alcalde único, 6 todos los de un pueblo, se celebrar1 
la eonciliacioo ante el regidor primero en 6rden; y si lo fueren los 
alcaldes y el ayuntamiento en cuerpo, ejert'erá las funciones do 
conciliador el alcalde ,lel año último; y si se trata~e de un nego
cio de interes comun, se ocurrirá al del pueblo mas inmediato 
que no lo t1:viere. 12. Los alcaldes y rl-emas personas que con
curran al juicio de coociliacion no llevarán por este acto derei.:ho 
algnno; per.o se exigirán dns reales vellon á las parte, para aten
der á los gastos in<li~pensables de papel y formacion de libres 
donde deben estenderse dichos juicios. 

ORDEN. 

Haciendo esten-~iva á los cuerpos de la armada la resolucion, 
de 7. de notiembre último, sabre retiros á los oficiales del 

•t • . 
~¡erctto. 

Exmo. "r.=L:is c6rtes se han servido declarar que su órdeo de 
7 de noviembre <le 1320, autorizando al gobierno para que pue
da conceder á los oficiales su retiro con el tercio del sueldo de 
l11 infanteria del ejército ~ los quince año, de servicio, con la mitad 
á los veinte, con los dos tercios á los veinte y cinco, y con el todo 
4 los treinta, e~ estensi\•a á la armada. Lo que participamos á V. E., 
y por resolucion de la duda que de órden de S. M. consultó ese 
ministerio en oficio de 17 de marzo último. l\ladrid 18 <le mayo 
de 1821. 

DECRETO. 

DE 19 DE MAYO DE 1821. 

8e establecen reglas para la Jabricacion de p6lvora, arrenda
miento y verita de las fábricas pertenecientes á la nacion. 

Las córte1:1, usando de la facultad que se les concede por la coni¡
titucion, han decretado: .llrtlcnlo 1.0 La fabricacion de p6lvora co
mun ó de caza, minas &c. queda en absoluta libertad, como l_a fa. 
bricacion del salitre . .IJrt. 2.º La pólvora de guerra lle fabncará 
por ahora com:, hasta aquí de cuenta del cuerpo de artilleria . .d.rt. · 
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$.º El gob1erno comprar& libremente , los fabricantes pa1tieula-
res todo el salitre sencillo y afinado que necesite para el surti-
do de pólvorás del ejército y armada, procurando que haya siem
pre de repuesto en almacenes una tercera parte mas del afinado, 
que ha de Pntregarse al cuerpa de artillería á medida que se vaya 
gastando. Jlrt. 4.º El gobierno se reservará en la parle que lo crea 
conveniente la afinacion rle los salitres que ha de entreii;ar al cuer. 
po de artillería para que elabore las pólvoras de guerra. Jlrt 5.

0 

Para el afino de estos salitres sencillos y fabriracion de los que 
convenga hacer de su cuenta, se reservará el gob1ern? las (rnicaa 
y precisas fábricas que puedan ela~orarlo c~n ventaja y ~coc.o
mía. Jlrt. 6.0 Todas las demas fábricas propias de la oac1on ee 
arrendarán ó venderán á particulares, segun mejor convenga; pero 
con la precisa y terminante conclicion de no destinarlas. á otro 
ohjeto que á salitrerías, ó de dar todos los años una cantidad de 
salitre igual al ma:i:imum que puedan produrir, ó hayan produ, 
cido anteriormente . .llrt. 7 ° El gobierno, igualmente que los par• 
ticuleres, venderá los salitres sencillos ó afinados sobrantes despuea 
de cubrir sus precisas atenciones á precios convencionale~, y asi
mismo la11 pólvoras que juzgue deber fabricar en los molinos que 
le rertenecen, mientras no halle quien los compre ó tome en 
arriendq para este objeto. /1.rt. 8.0 Los fabri<.'antes de pélvora_ po• 
<lrfo vender las que fabriquen donde y como IPs parezca, :11em• 
pre que sea por menor, pero atendiendo á los ¡?;f3\'eS ~iesgos r 
contingencias que tiene el tráfico en grande de este misto tem• 
ble, los alcaldes y ayuntamientos serán estrechame~te responsa•· 
bles de que todo molino, almacen ó repuesto de pólvora se es
tablezca á la distancia suficiente de toda poblacion, para evitar 
desa~tres y acridentes funestos; y no pt;rmi~itán_ que b~ alm~rene, 
venda, transporte y 11traviese por poblado, 01 á cierta distancia de 
él (que será la que señale el ayuntamiento segun las ci~cunsta~
cias) mayor cantidad que la de una arroba cou corta cl1ferencia, 
y eso eon las precauciones de estilo para el despacho ~el pÚ• 
blico . .11.rt. 9.0 Lai- fábricas de plllvora de p~rtirularei:i, as1 como 
la~ de cualquiera otro artefacto, ¡,~.garán por uE:recho de patente 
ó fabricacion la cantictad que les corre~ponda, eonfornie á lo que 
el gobierno determine respecto á las <lemas fábricas de todas cla
ses. Jlrt. 10. Los ~alitres estrangeros, bien sean de Europa ó de 
la India, quedan absolutawente prohibidos en el romercio: los que 
liubiese introducido de esta clase la corr pañía de Cárdenas 
con anuencia del gobierno, se le abonarán á costo y costas: ~ro 
todos los demas que se hayan introducido ú introdujeren furtiva• · 
mente se darán por c\ecomiso, y se entreg,1rán afinados á la fá. 
brica de pól ,ora de la artilleria-• 

... 
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ORDE~. 

Reglas para eÍ establecimiento de los oficios áe hipoteca.'{. 

Exmo. sr.=Las córtes, habiendo tomado en consideracion lo es
puesto por la diputacion provincial de Cataluña con fecha 10 de 
h)arzo Úitimo, acerca de la importancia y aun necesidad de quo 
se pongan en las capitalel! de los partidos los oficios de hipote• 
cas, asi como hasta ahora han estado en las de los corregimien
tos, subdelegaciones ó antiguos partidos, han resuelto lo sguiente: 
l.º ~n torlo pueblo cllbeza de p~rtido habrá oficio de hipotecas. 
2.º Las diputaciones provinciales formarán, imprimirán y public:1-
rán listas de las cabezas de partido. 3.0 El oficio de hipotecas es~ 
tará á cargo del se<.'retario del ayuntamiento, siempre que lo fu~ 
re un escribano púhlico. 4.º Cuando el secretario de ayuntamien-

, to no sea escribano público, nornhral'á el ayuntamiento para el ofi
cio de hipotecas otro sug¿to que tenga dicha calidad, bajo las pre
venciones coutenidas eo la pragmática de Sl de enero ele 1768. 
Madrid 20 de mayo de 1821. 

DECRETO. 

DE 21 DE MAYO DE 1821. 

Dero1retcion del artiwln 7.0 de la instruccion de 1725 sobPe 
apremio de ' lab1'adores ~-c. 
Las córtes, 11~:1ndo de la facnltarl que se les concede por la cons

titucion, han derretndo; se ,leclara derogado el artículo 7 .
0 

de la 
nstruccion de 1725, y que pueden los labradores y todos los de

mas contribuyentes ser apre11üa,los en los meses de Junio, julio 
y agosto como eo los dcmas del año. 

ORDEN. 

Por la cual se declara que los premios de constrmcia y d~ 
acciones distinguid1ts no tienen r.arácter de sueldo. 

Exrno. sr.=D. A.g11stin Herrero, mozo de oficio y ma~ero de 
las córtes, ocurrió á las mis na,¡ en G de abril próximo pasado, 
ha\'iendo presente el derecho con 'JUil se cJ1sideraba á que se 
le continua~e abonan lo el premio que h1bia obtenido cllrrespon
diente á seis tiempos de servicio militar, cuyo premio se le hil . 
auspendirlo desde su nombramiento de emplearlo de las córtes, 
en el coneepto de no deber disfrutar dos suelrios, y en atencion 
á que ,tros que se hallan en ig.1al caso sigJeo disfrutando sas 


